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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 15 de febrero de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURÁN 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

En atención a la anterior petición de la parte actora, se le informa que por auto de fecha 

03 de marzo de 2022, se ordenó requerir a la EPS SALUD TOTAL a efectos de obtener 

información para la ubicación del demandado LUDWING LEMUS CARRASCAL con cédula 

91.004.284.  

 

En atención a lo anterior, la EPS mencionada dio respuesta al requerimiento el 15 de 

marzo de 2022 (numeral 11 del expediente digital), en el que, además de suministrar los datos 

de ubicación del demandado, informó el nombre de su empleador, todo lo cual fue puesto en 

conocimiento en auto de fecha 23 de marzo de 2022 (numeral 11 del expediente digital). 

 

Por lo anotado, no es dable acceder a su pedimento. Se le requiere para que adelante 

las gestiones pertinentes, bien para materializar medidas cautelares, bien para notificar a 

dicho demandado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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